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Asunto: Dictamen final de la Manifestación de Impacto Regulatorio 
(MIR) y del anteproyecto correspondiente a la Norma Oficial 
Mexicana “NOM-039-NUCL-2002 Especificaciones para la 
exención de fuentes de radiación ionizante y de prácticas 
que la utilicen”. 
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México, D.F., 4 de marzo de 2003 

Me refiero a su oficio No. 00016, recibido por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) el 20 de 
febrero de 2003, por medio del cual la Secretaría de Energía (Sener) remite el texto relativo al anteproyecto 
de Norma Oficial Mexicana NOM-039-NUCL-2002 “Especificaciones para la exención de fuentes de 
radiación ionizante y de prácticas que las utilicen” y su respectiva Manifestación de Impacto Regulatorio 
(MIR). 

Sobre el particular, le comunico que de la revisión del mencionado anteproyecto y su MIR, se desprende que 
fueron recogidas las observaciones del dictamen preliminar realizadas por la Cofemer mediante oficio número 
COFEM003/108. 

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 69-J de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(LFPA), mediante este escrito la Cofemer emite el dictamen final sobre el anteproyecto citado y su MIR. 

En tal virtud, la Sener puede proceder con las formalidades para la publicación del anteproyecto de norma en 
el Diario Oficial de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 69-L, segundo párrafo, de la 
LFPA. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

Con fundamento en el Acuerdo por el Comisión Federal de Mejora Regulatoria, a los 
servidores públicos que se Federación el 14 de enero de 2002. 
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- Anexo: Cooia sellada v rubricada del anfewovecto de Norma Oficial Mexicana NOM-039-NUCL-2002 ”Especificaciones para la 
exención de fuentes de radiación ionizánte y de prácticas que la utilicen”. (5 páginas). 
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